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PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L  

 

CONTRATO Nº 227/2020. 

 

ASUNTO:   Modificación nº1 Contrato 227/2020. 

 

De conformidad con el Informe suscrito por la Jefa del Área Consolidación y Participadas, el Subdirector 

de Administración Económica y por el Director Financiero y Desarrollo de Negocio y a propuesta de la 

Subdirección de Contratación con el conforme del Director de la Secretaria General Técnica, se acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con el artículo 111.2 letra b) del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la 

modificación Nº 1 del contrato Nº 227/2020 relativo a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

ELABORACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOBRE ENTIDADES Y OPERACIONES 

VINCULADAS DEL GRUPO CANAL DE ISABEL II” al objeto de: 

 

(i) Incluir en el precio inicial del contrato parte del importe previsto para la prórroga que asciende 

a 32.500,00 euros, IVA excluido, todo ello debido a la concurrencia de circunstancias en su 

ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto antes de la finalización del plazo 

de duración inicial del contrato.  

 

La modificación del contrato conlleva un aumento de su importe inicial en la cantidad de 32.500,00 

euros, IVA excluido, suponiendo un incremento del 12,60% del precio inicial. En todo caso, el importe de 

la modificación no incrementa el importe total del contrato, prórroga incluida, ni modifica el plazo de 

duración inicial del contrato que finalizará el 21 de febrero de 2026 como estaba previsto. 

 

(ii) Eliminar de la prestación de servicios descrita en el objeto del contrato, a la sociedad Triple A 

de Barranquilla domiciliada en Colombia, incorporando en su lugar dentro de la prestación de 

servicios objeto del contrato, a la sociedad del grupo, Fontes da Serra, domiciliada en Brasil. 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 
 
 
 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ 
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